RES. 770/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000797, Ent.s N°s 480/16 y 775/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con la constitución del “Fideicomiso de Administración MIEM” a suscribir con República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima; 


RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería remite proyecto de contrato de constitución de fideicomiso de administración, a suscribir con República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima, en carácter de Fiduciaria, a efectos de enajenar bienes inmuebles (de conformidad a lo dispuesto en el Anexo del contrato), así como para la adquisición de uno o más inmuebles, su remodelación, y obtención de los bienes muebles necesarios para el funcionamiento de las oficinas del MIEM, en los términos establecidos por el Artículo 331 de la Ley 19.355;

2) que de acuerdo a lo previsto en la cláusula primera del proyecto, el Fideicomitente y Beneficiario del presente fideicomiso será el Ministerio de Industria, Energía y Minería;

3) que el patrimonio fideicomitido estará inicialmente compuesto por el importe de U$S 1.000.000, suma que el MIEM, en carácter de Fideicomitente, se obliga a transferir a efectos de la constitución del mismo;

4) que respecto al patrimonio fideicomitido, la Fiduciaria sólo podrá ejercitar los derechos y acciones que expresamente se establecen en el contrato: administración de las partidas recibidas para las adquisiciones de bienes inmuebles, realización de refacciones inmobiliarias y locativas de interés del Fideicomitente, así como la adquisición de muebles y útiles para las nuevas oficinas;

5) que se establece que todas las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios a tales fines, se realizarán por medio de llamados públicos de expresiones de interés o mediante compra directa por instrucción del Fideicomitente, debiendo la fiduciaria realizar las compras, pago de materiales e insumos y desembolsos a terceros, que sean ordenados por le Fideicomitente;

6) que se prevé que el MIEM podrá fideicomitir nuevos bienes muebles, inmuebles o derechos, pudiendo asimismo fideicomitir aportes de bienes o derechos percibidos por terceros;
7) que la tradición operará por la imputación en la cuenta del fideicomiso, de la cantidad de U$S 1.000.000, correspondiente a los Bienes Fideicomitidos, los cuales se transferirán libres de obligaciones y gravámenes, quien los adquiere para integrar el fideicomiso y para ser destinados a los fines del mismo;
8) que la Fiduciaria realizará las actividades correspondientes a su calidad de tal, de acuerdo con la prudencia y diligencia de un buen hombre de negocios, destacándose, entre otras actividades: administrar el patrimonio del fideicomiso conforme a las disposiciones del contrato, la normativa vigente y las instrucciones que reciba del Fideicomitente; invertir en forma temporal los ingresos líquidos, según las previsiones y necesidades de su utilización, en valores emitidos por el Estado u otros entes estatales del país y/o en depósitos en el BROU; realizar las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios que fueren necesarias para el cumplimiento del mandato fiduciario y de acuerdo a las instrucciones que reciba del Fideicomitente; realizar los pagos de acuerdo a las instrucciones impartidas éste; 
9) que la Fiduciaria podrá contratar, en acuerdo con el Fideicomitente y previo llamado a expresiones de interés, equipos profesionales proyectistas para la elaboración del/os proyecto/s y todo lo necesario para el proceso de contratación de la empresa de construcción, estipulándose que finalizada la etapa de proyección de obras, el MIEM dará su aprobación definitiva al o los proyectos que se seleccione, e instruirá a la Fiduciaria a efectos de que proceda a realizar el llamado a empresas constructoras y auditoría de obras;

10) que la/s futura/s obra/s serán realizadas por las Empresas Constructoras contratadas en cumplimiento del Proyecto y Memoria Descriptiva, debiendo la Fiduciaria proceder al pago de las facturas emitidas por las empresas constructoras designadas por el llamado para la construcción de las obras;

11) que la Fiduciaria procederá a rendir cuentas de su gestión, en los términos previstos por el artículo 18 de la Ley 17.703, en forma trimestral, previniéndose que las mismas se realizarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

12) que la Fiduciaria percibirá las siguientes remuneraciones:
i)  por estructuración legal del contrato: U$S 5.000;
ii) por venta de inmuebles: 3% sobre el monto de cada enajenación más IVA;

iii) por estructuración legal, selección y contratación de equipos proyectistas, empresas constructoras, auditoría de obra y compra de mobiliario: 0,40% del monto de los contratos firmados y;
iv)comisión por administración y pagos: 0,40% sobre ingresos y pagos anuales, con un mínimo de UI 330.000 al año o fracción;   
13) que de acuerdo al Anexo del contrato, se prevé el procedimiento para la enajenación de los inmuebles fideicomitidos, el que implicará:
i)  publicación de información de llamado de expresiones de interés en prensa escrita o sitios web;
ii) entrega de pliegos de condiciones generales y particulares;
iii) posibilidad de consulta por los interesados;
iv) recepción de expresiones de interés;
v) apertura de sobres ante Escribano Público;

vi) análisis de las expresiones de interés presentadas, con posibilidad de mejora en caso de diferencias económicas que no superen un 10%;
vii) aprobación de las expresiones de interés;

viii) comunicación del resultado de la apertura de sobres;

ix) comunicación al interesado cuya expresión de interés sea seleccionada en primera instancia, quien dispondrá de 48 horas para presentar la información y documentación necesaria;

x) aprobación de la documentación y depósito del 20% del precio;
xi) resolución sobre el negocio;

xii) instrumentación del negocio;   

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto 190/997, se estableció objetivos estratégicos del Ministerio de Industria, Energía y Minería, diseñar e instrumentar las políticas del gobierno referidas a los sectores industrial, energético, minero, telecomunicaciones, micro, pequeñas y medianas empresas, destinadas a la transformación y fortalecimiento del aparato productivo nacional, de su matriz energética y del sistema de comunicaciones;    

 2) que República Negocios Fiduciarios S.A., es una sociedad anónima de capital 100% estatal y cuyo objeto consiste en la realización de negocios fiduciarios, en el marco de lo dispuesto en la Ley 17.703;
 3) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 331 de la Ley 19.355, se autoriza al MIEM a enajenar los inmuebles ubicados en el departamento y localidad de Montevideo, zona urbana, padrón Nº 5525 con frente a la calle Juan Carlos Gómez y padrón Nº 5543, con frente a la calle Sarandí, en el porcentaje de su propiedad, por sí o a través de fideicomiso de administración, el que tendrá por objeto enajenar los bienes inmuebles citados precedentemente y adquirir uno o más inmuebles, su remodelación, y obtención de los bienes muebles necesarios para el funcionamiento de las nuevas oficinas de la Secretaría de Estado;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;
5) que el procedimiento para la enajenación de los inmuebles fideicomitidos se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 81 del TOCAF, por intermedio del cual se dispone que los bienes inmuebles del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una ley, o con la autorización de la Junta Departamental, disponiéndose que será de aplicación a la enajenación de bienes inmuebles a un fideicomiso y si el contrato facultase al fiduciario a enajenar a terceros los referidos bienes, deberá establecerse en el mismo que, para el llamado y selección de ofertas, se observarán procedimientos que cumplan con los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia;

6) que en la medida que de conformidad a lo dispuesto por la cláusula 4.3 del contrato, se proyecta la posibilidad de incorporación de otros inmuebles al fideicomiso, corresponderá, en forma previa, contarse con la autorización legal establecida en el citado Artículo 81 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de fideicomiso a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería y República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería, la intervención del gasto por hasta un monto de U$S 1.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería, la intervención de las eventuales erogaciones que se transfieran con motivo del presente Fideicomiso;

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MIEM;

5) Téngase presente lo indicado en el Considerando 6) de la presente; y
6) Devolver los antecedentes.
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